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la universidad austral comienza a construir un nuevo edificio 
 de 2500 metros en el campus de pilar

2013 apertura de todas las carreras  
de grado en pilar

Nuevo miembro titular  
de la academia Nacional  

de Derecho y ciencias Sociales

Más de 200 personas se reunieron el lunes 23 de abril de 2012 en el campus de la Universidad 
Austral en una ceremonia que dio inicio a la construcción del nuevo edificio que aquélla tendrá 
en el 2013 en Pilar.

Es éste sin duda un momento histórico en el cual participaron el Intendente de Pilar, Dr. 
Humberto Zuccaro, las autoridades académicas, la senadora nacional Mag. Liliana Negre de 
Alonso y amigos y benefactores de la Universidad Austral. 

El rector Marcelo Villar, agradeció a todas las personas y empresas que de un modo u otro 
colaboraron con este nuevo emprendimiento: “Estamos entonces, dando inicio a un proceso que 
requerirá de todos nosotros esfuerzo, estrategia, colaboración, inteligencia, entrega, tolerancia 
y muchas otras virtudes que, a Dios gracias abundan en las personas que forman parte de la 
Universidad Austral. Sólo así, seremos capaces de completar de un modo adecuado nuestra obra. 
Lo que hacemos hoy es posible por el vigor evidente que somos capaces de generar en la Universi-
dad cuando actuamos mancomunadamente en un proyecto que nos une. Pero también cuando 
sabemos transmitir el valor de nuestros objetivos e involucrar a tantas personas que hay en la 
sociedad dispuestas a ayudar y a colaborar con proyectos que valen la pena y pueden tener una 

incidencia positiva en el desarrollo de una sociedad que, como la nuestra en Argentina, tanto lo 
necesita.” 

A partir de 2013, el 1er año de todas las carreras de grado serán dictadas, además de su sede 
en Buenos Aires, en la de Pilar.  A las carreras de Medicina y Enfermería que ya se ofrecen en esa 
localidad, se sumarán: Ingeniería Industrial, Ingeniería en Informática, Comunicación Social, 
Derecho, Ciencias Empresariales, Contador Público y las carreras en proceso de aprobación 
Agronegocios y Psicología.

El Dr. Humberto Zuccaro, Intendente de Pilar, llamó en su discurso a no tenerle miedo a la 
colaboración entre lo público y lo privado, imprescindible para el desarrollo de la sociedad, a la 
vez que agradeció la contribución de la Universidad al desarrollo de Pilar.

Finalmente Monseñor Mariano Fazio se dirigió al público y realizó la bendición de, “la piedra 
fundamental”, acto simbólico que se realiza al inicio de cada obra.

Como cierre, y para dejar simbólicamente iniciada la construcción, una de las máquinas ex-
cavadoras de la obra pasó junto al público presente.

A partir de 2013, el primer año de todas las carreras de grado serán dictadas, además de su sede 
en Buenos aires, en la de Pilar. 

Esta iniciativa es uno de los pasos más importantes de la Universidad y la consolidación del 
proyecto de tener un Campus Universitario en Pilar, iniciado hace ya una década y media.

La construcción del edificio en el que se dictarán las clases comenzará el 23 de marzo y com-
prende, en una primera etapa, la edificación de más de 2000 metros cuadrados.  

A las carreras de Medicina y Enfermería que ya se ofrecen en esa localidad, se sumarán: Inge-
niería Industrial, Ingeniería en Informática, Comunicación Social, Derecho, Ciencias Empresa-
riales, Contador Público y las nacientes carreras de Psicología y Agronegocios que se encuentran 
en pleno proceso de aprobación. 

Si bien en un primer momento todas las clases serán dictadas en el mismo lugar, con la progre-
siva incorporación de nuevas instalaciones, este edificio será destinado definitivamente al fun-
cionamiento de la Facultad de Ingeniería.

El campus sobre el que está instalada la Universidad Austral en Pilar es una extensión de 96 
hectáreas, inaugurado en 1998. 

La primera unidad académica en trasladarse fue el IAE Business School. En el 2000 fue inau-
gurado el Hospital Universitario Austral, donde funcionaba desde octubre de 1999 la Facultad 
de Ciencias Biomédicas. En 2006 se iniciaron las actividades en el Campo de Deportes y en 2007 
comenzó a funcionar el Parque Austral, Científico, Tecnológico y Empresarial. Finalmente, en lo 
que fueron los primeros pasos de la Facultad de Ingeniería en el Campus, en 2009 y 2011 respec-
tivamente fueron construidos los laboratorios de Metrología y Mecatrónica. Más información: 
www.austral.edu.ar

El 23 de abril a las 10:30 horas en un emotivo acto en el que participó toda la comunidad univer-
sitaria y se dirigió a la misma el Rector, se iniciaron las obras.

El Prof. Dr. Alfonso Santiago, Profesor Titular de Derecho Constitucional de la Facul-
tad de Derecho y Vicerrector de Asuntos Académicos de nuestra Universidad, ha sido 
designado el pasado jueves 14 de junio, miem-
bro titular de la Academia Nacional de Derecho 
y Ciencias Sociales de Buenos Aires. Ocupará el 
sitial que lleva el nombre de Estanislao Zeba-
llos.

La Academia Nacional de Derecho fue fun-
dada en 1908 y forman parte de ella treinta 
académicos titulares. Según lo establecido en 
el art. 5 de su Estatuto “son requisitos indis-
pensables para ocupar un cargo en la Acade-
mia poseer el título de doctor en derecho, ju-
risprudencia o ciencias sociales y haber teni-
do actuación destacada en la magistratura o 
en el foro o en la cátedra universitaria o como 
publicista del derecho y ciencias sociales”. 

El Dr. Alfonso Santiago ha desarrollado su 
carrera académica principalmente en el ám-
bito de la Facultad de Derecho de la que ha 
sido profesor fundador y primer Vicedecano. 
Es, asimismo, el primer profesor a tiempo 
completo de la Facultad que ha alcanzado esta 
distinción.
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participación del coordinador  
de la cátedra de Derecho del Deporte  

en la “i jornada de Derecho Deportivo”  
realizada en córdoba

jornadas sobre  
“Deporte e impuestos”

La Cátedra de Derecho del Deporte organizó también,  los días 7 y 14 de 
junio de 2012,  las “Jornadas sobre Deporte e Impuestos”, en la que prestigio-
sos expositores analizaron esta interesante y compleja temática. 

Disertaron en estas Jornadas: Alejandro Altamirano, Andrés Ballotta, 
Juan Pablo Barzola, Miguel Calello, Diego Fraga, Horacio Giordano, Daniel 
Lamberti, Alejandro Perotti, Sebastián Vázquez y  Eduardo Vittar Smith.

Los temas tratados fueron, entre otros,  los siguientes: “Las inversiones 
en el fútbol y su fiscalización por parte de la AFIP”; “Los clubes de fútbol 
frente al cumplimiento de obligaciones de terceros”;  “La exportación e im-
portación de servicios y el fútbol”; “La Ley N° 26.573 de Creación del Ente 
Nacional de Alto Rendimiento Deportivo (ENARD)”; “Tratamiento imposi-
tivo de los ingresos percibidos por los futbolistas profesionales”; “Régimen 
previsional aplicable al fútbol”; “Tratamiento de los deportistas en el De-
recho Internacional Tributario” y “Problemática impositiva de los clubes 
deportivos”

jornada sobre  
“fútbol y prevención del lavado 

de dinero (ley 25.246 y resolución 
uif 32/2012)”

visita de profesor cubano  
de Derecho administrativo

El Departamento de Derecho Administrativo contó con la presencia del 
profesor cubano Andry Matilla Correa, que impartió clases en la Diploma-
tura de Contratos e Infraestructura Pública, los días 17 y 18 de julio, abor-
dando los orígenes y características de los contratos de concesión de obra 
pública y servicio público en el derecho comparado. Asimismo participó de 
un encuentro académico con profesores del Departamento, en el que expu-
so la actualidad del Derecho Administrativo en Cuba.

profesora en inglaterra
La Profesora de Derecho Internacional Privado María Blanca Noodt Ta-

quela ha sido invitada como Profesora Visitante de la Universidad de She-
ffield, Inglaterra, durante el   período que se extiende desde  el 23 de abril 
hasta el 18 de mayo de 2012.

Entre las actividades académicas previstas, la Dra. Noodt Taquela dará 
clases de grado, impartirá un seminario y mantendrá discusiones con el 
equipo docente, sobre el tema “Aplicación de los tratados o normas loca-
les más favorables a la cooperación judicial internacional”, que es preci-
samente materia del curso que la profesora impartirá en la Academia de La 
Haya de Derecho Internacional, en agosto de 2012. http://www.hagueaca-
demy.nl/

Mag. Gabriel César Lozano

El coordinador de la Cátedra de Derecho del Deporte, el Mag. Gabriel César Lozano, participó como ex-
positor en la “I Jornada de Derecho Deportivo” organizada por la Sala de Derecho Deportivo del Colegio de 
Abogados de Córdoba, que es dirigida por el Abogado Juan Manuel Peláez. El evento se realizó el día viernes 
29 de junio de 2012 en el Anfiteatro de dicho Colegio y el Mag. Lozano disertó sobre el “Régimen de repre-
sentación de futbolistas”.-

El día 25 de abril de 2012, la Cátedra de Derecho del Deporte de la Uni-
versidad Austral organizó, con la dirección del Dr. Gustavo Albano Abreu 
y la  coordinación del Mag. Gabriel César Lozano, una jornada académica 
sobre “Fútbol y Prevención del Lavado de Dinero (Ley 25.246 y Resolución 
UIF 32/2012)”, en la que disertaron los abogados especialistas en este tema 
de gran actualidad Marcelo Casanovas y Francisco D´Albora.

1) Derecho a la salud y regulación estatal. Nuevas 
perspectivas (primera parte)

30 y 31 de agosto de 2012 de 15 a 18,30

-Ley de Medicina Prepaga.

-Aspectos vinculados a la salud en el Proyecto de 
Unificación de los Código Civil y Comercial. 

-Ley de Derechos del Paciente (con especial refe-
rencia a la información) 

Sustentabilidad del sistema de salud en los ámbitos 
público y privado.

Profesores: Dras. Viviana Bonpland, Marisa Aizem-
berg, Lily Flah, Lic. en Economía Alberto Bozzolo 

Coordinadora: Dra. Viviana Bonpland

2) Actualidad jurisprudencial en responsabilidad 

del Estado. Nuevos enfoques.

27 y 28 de setiembre de 2012 de 15 a 18,30

-Responsabilidad extracontractual y contractual. 

-Los presupuestos de la responsabilidad lícita del 
Estado. 

-La responsabilidad del Estado desde la teoría ius-
privatista.  

-La responsabilidad del funcionario público y su 
vinculación con la responsabilidad estatal.

Profesores: Oscar Cuadros, Alejandro Uslenghi, Mi-
riam M. Ivanega. Profesor invitado: Dr. Rodolfo Barra 

Coordinadora: Dra. Luciana Cañete

3) El control judicial de la Administración Pública a 
la luz de la jurisprudencia de la última década

18 y 19 de octubre de 2012, de 15 a 18 horas

-Habilitación de la instancia judicial.

-Legitimación procesal y acciones de clase después 
de “Halabi”.

-Acción declarativa de certeza.

-Medidas cautelares contra la administración y el 
alcance del control judicial. 

Profesores: Laura M. Monti, Alvaro Luna Requena, 
Sergio Nápoli y Juan José Galeano. Profesora invitada 
Liliana Heiland

Coordinador: Juan J. Galeano

 4) Derecho a la salud y regulación estatal. Nuevas 
perspectivas (segunda parte)

8 y 9 de noviembre de 2012 de 15 a 18 hs

-Salud, medicina y derecho.

-Derechos fundamentales y salud pública

-Alcance del control judicial en materia de salud. 

-La responsabilidad médica.

Profesores: Dras. Alejandra Petrella, Viviana Bon-
pland. Profesores invitados en disciplina médica.

Coordinadora: Viviana Bonpland   

DETALLES ADMINISTRATIVOS

Días jueves y viernes
Horario 15.00 a 18.00
*Matrícula $790 cada uno de los seminarios

*20% de descuento para quienes hagan dos o los cuatro seminarios.

Inscripción:

Reserva de vacante:

Se puede reservar una vacante de las siguientes formas:

Por teléfono al (011) 5921-8080/8090

Por e-mail a informesFD@austral.edu.ar 

Por la página web:  www.austral.edu.ar/derecho 

Se debe indicar nombre, apellido, dirección y un teléfono del inscripto

Seminarios en  Derecho administrativo 2012

Nuevo Decano facultad de Derecho 
de la universidad de Salamanca

El 18 de mayo de 2012 fue elegido nuevo decano de la Facultad de De-
recho de la Universidad de Salamanca el Profesor Dr. Ricardo Rivero Or-
tega. Catedrático de Derecho Administrativo de dicha Universidad que ha 
visitado nuestra Facultad, donde ha dictado clases y conferencias. Nuestros 
mejores deseos en su gestión a cargo de la Facultad de Derecho con la que 
continuaremos estrechando vínculos académicos.
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Noveno Doctor en la facultad de Derecho
 

premio Doctorado en Derecho  de la facultad  
de Derecho de la universidad austral- 

período 2003-2007

premio Doctorado en Derecho  
de la facultad de Derecho  
de la universidad austral  

período 2008-2011
    La Comisión Directiva del Doctorado en Derecho informa que duran-

te 2012 se llevó a cabo el concurso del “Premio Doctorado de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Austral”, previsto en el artículo 57 del Regla-
mento del Doctorado, conforme al cual “[a]nualmente las tesis que logren 
la calificación de ‘Aprobado Summa cum Laude’ competirán por el Premio 
Doctorado de la Facultad de Derecho de la Universidad Austral. Para que se 
proceda a la apertura del concurso será necesaria la presentación a com-
petencia de por lo menos tres tesis. De no lograrse ese número en un año 
determinado, las tesis que hayan obtenido la calificación antes referida se 
tendrán como presentadas y competirán por el Premio Doctorado cuando 
se logre el mínimo de presentaciones que este artículo requiere. El Premio 
será decidido por un jurado de tres profesores doctores, nombrados por el 
Consejo de Dirección de la Facultad de Derecho”. 

 El jurado —compuesto por los profesores doctores Juan Bautista Etche-
verry, Juan Cianciardo y Osvaldo Gómez Leo— concedió el “Premio Doc-
torado” correspondiente al período 2008-2011 a la tesis del Doctor Gusta-
vo Juan Schötz, “Las relaciones de consumo transfronterizas y el sistema 
protectorio de Derecho Internacional Privado. Fundamentos iusfilosóficos 
y dogmáticos y estudio de la jurisdicción particular competente”, dirigida 
por el Dr. Alfredo Soto.

La entrega del Premio se llevará a cabo el próximo 26 de octubre, a las 19h. 
en el Salón Auditorio de la Universidad. 

presentación en la feria del libro  
de la tesis doctoral del  

profesor abreu

profesores de Oxford, pompeu  
fabra y Navarra, nuevos doctores 

Honoris causa 
de la universidad austral

visita de profesores de la universidad  
de San petersburgo (rusia)

El miércoles 28 de marzo de 2012, a las 11 horas, se llevó a cabo a la defensa oral y pública de la novena Tesis Doc-
toral en Derecho realizada en la Facultad de Derecho. Fue presentada por el Especialista Pablo Ernesto Mármol y 
dirigida por el Prof. Dr. Ariel Ángel Dasso. Se tituló “Los principios jurídicos como fuente del Derecho concursal. Teo-
ría general y análisis particular de los cinco principios 
que vertebran e iluminan el sistema falimentario”, y 
obtuvo la calificación de Aprobado Magna cum Lau-
de por unanimidad.

El Tribunal de Tesis estuvo integrado por los 
Profs. Dres. Julio César Rivera (Profesor Titular 
de Derecho Civil de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Buenos Aires), como Presidente, 
Francisco Junyent Bas (Profesor Titular Plenario 
de Derecho Concursal de la Universidad Nacional 
de Córdoba), como Vocal, y Héctor José Miguens 
(Profesor Asociado de Concursos y Quiebras de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Austral), 
como Secretario.

De izquierda a derecha Ariel Dasso, Pablo Már-
mol (nuevo doctor), Julio C. Rivera, Héctor Miguens, 
Francisco Junyent Bas.

La Universidad tendrá tres nuevos doctores Honoris causa. Se trata de la 
máxima distinción académica otorgada por una universidad. Es la tercera 
ocasión en la que la Universidad Austral distingue a profesores internacio-
nales con este reconocimiento. El acto tendrá lugar el 12 de diciembre, a las 
18, en el auditorio de la sede central. Se trata de los doctores Jesús Prieto 
(Universidad de Navarra) y Jesús María Silva Sánchez (Universidad Pompeu 
Fabra). Por otro lado, también se aprobó la designación del Dr. John Finnis 
(Universidad de Oxford).

El Dr. Jesús Prieto es Director Científico del Departamento de Medicina 
Interna y Director de la División de Hepatología y Terapia Génica de la Uni-
versidad de Navarra, en la que fue catedrático de Patología General.

El profesor Silva Sánchez uno de los referentes más relevantes de la cien-
cia penal de habla hispana. Catedrático de Derecho Penal de la Universidad 
Pompeu Fabra de Barcelona, dirige allí el Departamento de Derecho Penal 
donde han realizado sus estudios de posgrados buena parte de los profeso-
res del Departamento de Derecho Penal y Procesal Penal de nuestra Uni-
versidad.

El Dr. John Finnis es considerado el principal exponente actual de la Teo-
ría de la Ley Natural en el mundo anglosajón y su obra “Natural Law and 
Natural Rights” es valorada como uno de los trabajos cumbres de la Filosofía 
del Derecho.

El 26 de abril tuvo lugar en la Facultad de Derecho 
de la Universidad Austral un seminario internacio-
nal de Filosofía del Derecho en el que participaron 
los profesores Lisanyuk y Perov de la Universidad 
de San Petersburgo (Rusia) junto con los profeso-
res Toller, Etcheverry y Rivas de la Universidad Aus-
tral. El título del encuentro fue “Last trends on Le-
gal Philosophy” y se enmarca dentro del convenio 
de colaboración académica existente entre ambas 
universidades. A lo largo del seminario se presenta-
ron las siguientes ponencias: Prof. Fernando Toller 
(Austral University), “Constitutional Interpretation 
and Decision-making on Fundamental Rights: Re-
levance of the distinction between ‘material’ and 
‘formal’ scopes of rights and of the rules of reasona-
bleness”; Prof. Elena Lisanyuk (St. Petersburg State 
University), “The integrity of law and logical aspects 
of legal justification”; Prof. Juan B. Etcheverry (Aus-
tral University), “The practice of Law in times of 
New-Constitutionalism”; Prof. Vadim Perov (St. Pe-
tersburg State University), “A (critical) overview of 
Russian ethical codes pertinent to legal practices”;  

El día 22 de abril, a las 20.30 horas, en la Sala Leopoldo Lugones, la Edi-
torial Marcial Pons, en la Feria Internacional del Libro que se realizara en 
el Predio de Exposiciones de la Sociedad Rural Argentina, se presentó  el 
libro  “El Fútbol y su Ordenamiento Jurídico”, cuyo autor es el Profesor Gus-
tavo Abreu y donde se concentra el trabajo de su tesis doctoral.

La Comisión Directiva del Doctorado en Derecho informa que durante el año 2012 se llevó a cabo el con-
curso del “Premio Doctorado de la Facultad de Derecho de la Universidad Austral”, previsto en el artículo 57 
del Reglamento del Doctorado, conforme al cual “anualmente las tesis que logren la calificación de ‘Aproba-
do Summa cum Laude’ competirán por el Premio Doctorado de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Austral. Para que se proceda a la apertura del concurso, será necesaria la presentación a competencia de 
por lo menos tres tesis. De no lograrse ese número en un año determinado, las tesis que hayan obtenido la 
calificación antes referida se tendrán como presentadas y competirán por el Premio Doctorado cuando se 
logre el mínimo de presentaciones que este artículo requiere. El Premio será decidido por un jurado de tres 
profesores doctores, nombrados por el Consejo de Dirección de la Facultad de Derecho”. 

El jurado —compuesto por los profesores doctores Julio C. Rivera (h), María del Pilar Zambrano y Alfonso 
Santiago— concedió el “Premio Doctorado” correspondiente al período 2003-2007 a la tesis de Alejandro 
Daniel Perotti, “Habilitación constitucional para la integración comunitaria. Estudio sobre los Estados del 
Mercosur”, dirigida por el Dr. Julio Barberis.

La entrega del Premio se llevará a cabo el próximo 26 de octubre, a las 19h., en el Salón Auditorio de la  
Universidad. 

P. Rivas, E. Lisanyuk, V. Perov, E. Bulygin, J. B. Etcheve-
rry, F. Toller, L. Laise.

En el panel están de izquierda 
a derecha:

Walter Vargas (periodista de Olé), 
 Gabriel Lozano (Universidad  

Austral),   
Gustavo Abreu,  

Eduardo Vittar Smith  
(Asesor Letrado de la Sec. 

de Deportes de la Nación y 
 Ezequiel Fernandez Moores  

(periodista de La Nación).

Prof. Pedro Rivas (Austral University), “The theory of prin-
ciples in Aarnio´s Legal Philosophy”. El seminario se de-
sarrolló con gran éxito y esperamos sea el primero de una 
serie de colaboraciones académicas entre universidades.
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Buenos Aires, 31 de mayo de 2012

El centro de la propiedad intelectual dictará una 
diplomatura en asunción del paraguay

El martes 24 de abril se firmó un convenio para lanzar el Diplomado en Propiedad Intelectual en Paraguay. Cele-
braron este acuerdo el Ministro de Industria y Comercio de la República del Paraguay, Francisco José Rivas Almada 
y el Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad Austral de la República Argentina, Prof. Jorge Albertsen.

En palabras del Prof. Albertsen: “Un diplomado en propiedad intelectual tiene, necesariamente, un alto conte-
nido jurídico. Pero en la Universidad Austral creemos que el derecho, en cuanto facilitador de la cohesión y la paz 
social, en este campo es claramente instrumental. Los protagonistas no debemos ser los abogados, ya que aquí 
nuestra tarea —más claramente que en la actividad jurídica en general— es de servicio a los creativos. No habrá 
propiedad intelectual, si no hay personas entusiasmadas, emprendedoras, innovadoras. Ellos son los destinatarios. 
Invito a pensar en una propiedad intelectual más cercana a sus fuentes: los ingenieros, biólogos, empresarios, auto-
res, y tantas profesiones donde se pone en evidencia el ingenio humano. Una propiedad intelectual que sólo se es-
tructure sobre los conocimientos jurídicos termina siendo endogámica y por tanto estéril”. Y concluyó: “aspiramos 
a que en esta diplomatura puedan convivir y beneficiarse mutuamente profesionales de distintas disciplinas. Y que 
todos ellos puedan, de modo conjunto, beneficiar a su comunidad, la República del Paraguay, con nuevos y mejores 
productos y servicios. La propiedad intelectual, en definitiva, apunta a lograr una mejor salud, mejores comuni-
caciones, mayor productividad y volumen de alimentos, energías más renovables, y tantos otros beneficios que 
provee el conocimiento humano aplicado. Con este deseo por delante, confío en que podremos trabajar conjunta-
mente en una educación en propiedad intelectual sustentada en valores y afán de progreso para nuestros países”.

La Diplomatura tendrá una duración de 180 horas y se dictarán cinco asignaturas equivalentes en la Maestría en 
Propiedad Intelectual; Marcas, Patentes, Derecho de Autor, Licencias y Vigilancia Tecnológica. Se dictará a lo largo 
de 18 semanas, con clases los viernes por la tarde y los sábados por la mañana.

Novedades del departamento de 
Derecho penal y procesal

El pasado 29 de marzo se iniciaron las clases de la primera promoción 
de la Maestría en Derecho Penal. La clase inaugural estuvo a cargo del Prof. 
Alejandro Freeland. Asimismo el   20 de abril se iniciaron las clases de la 
Maestría de Derecho Penal en la sede de Ushuaia, a cargo de los Profs. Dres. 
Guillermo Yacobucci y Mirentxu Corcoy (Directora del Area de Derecho pe-
nal de la Universidad de Barcelona).

El Prof. Dr. Guillermo J. Yacobucci, director del Departamento, participó 
como disertante en el corso Internazionale di Fromazione in Diritto Penale 
sulla Sicurezza dei Trasporti realizado a fines del mes de marzo en la ciudad 
italiana de Salerno.

El día jueves 26 de abril la Prof. Dra. Mirentxu Corcoy (Directora del Área 
de Derecho Penal de la Universidad de Barcelona) dictó la conferencia “La 
interpretación del Derecho Penal. Favor libertatis versus Favor securitatis. 
In dubio pro reo” en las Jornadas de actualización en Derecho penal que se 
llevaron a cabo en la Facultad de Derecho. 

Desde el mes de marzo, los primeros miércoles de cada mes se desa-
rrolla el Seminario de Profesores del Departamento de Derecho Penal y 
Procesal Penal, este año se está debatiendo sobre “Los principios en De-
recho penal”.

El pasado 27 de abril los Prof. Dres. Carlos M. Gonzalez Guerra y Eduardo 
J. Riggi dictaron la clase inaugural de la, recientemente iniciada, Maestría en 
Derecho Penal de la Universidad Nacional de Cuyo-Mendoza.

 

Nueva profesora Magíster en 
Matrimonio y familia

El pasado 15 de junio Ana María Ortelli, Profesora Adjunta de Derecho 
Civil, concluyó el Máster en Matrimonio y Familia (Máster Oficial) que se 
dicta en el Instituto de Ciencias para la Familia la Universidad de Navarra 
(España), obteniendo el grado de Magíster que le fue conferido en el Aula 
Magna de esa Universidad.

La profesora Ortelli cursó el Máster durante dos cursos, en su mayor parte 
de forma virtual, con cuatro semanas de clases presenciales en España. 

Ana María nos acompaña como integrante del cuerpo docente de la 
Facultad desde el año 1998, dictando clases en la Carrera de Abogacía de 
“Instituciones de Derecho Privado”, “Derecho de Familia” y “Derecho de las 
Sucesiones” en las que aportó su vasta experiencia profesional en la forma-
ción de nuestros estudiantes de grado. Asimismo en distintos momentos a 
lo largo de estos 14 años, colaboró especialmente en encargos que se le hi-
cieron desde el Consejo de Dirección como Coordinadora del Departamen-
to de Derecho Civil y en la Dirección de Estudios de la Facultad en el área de 
Asesoramiento Académico.

En nombre de toda la comunidad académica felicitamos a Ana por este 
importante logro que corona un gran esfuerzo.

una nueva era: ipad 2 como  
herramienta pedagógica en todas  

las maestrías
En 2012 cada estudiante que ingrese a primer año de las Maestrías de 

la Facultad de Derecho recibirá una iPad 2, sin cargo, que quedará en su 
propiedad al finalizar la carrera. Desde dicha tablet el alumno podrá bajar, 
estudiar, resumir, anotar y editar todo el material de lectura previa de cada 
clase, que hasta ahora se entregaba en forma impresa. 

Las pruebas y testeos hechos en la Facultad durante dos años demostra-
ron que estudiar un posgrado en Derecho con una tablet tiene múltiples 
ventajas pedagógicas, al ayudar al estudiante en su proceso educativo. 

Se trata de un nuevo avance cualitativo, que resulta pionero en el mun-
do en la incorporación generalizada de esta tecnología de avanzada como 
facilitadora del proceso de aprendizaje universitario.

Queridos profesores, personal no docente y graduados:

Nos contactamos con Uds. para comentarles una noticia especial. Después de 18 años Lucy Vilar dejará de tra-
bajar con nosotros a partir de mañana.

En 1994 comenzó su trabajo en la secretaría de la Maestría en Derecho Empresario, colaborando muy estre-
chamente con el Prof. Osvaldo Gómez Leo. Desde su ingreso ha sido una persona muy querida por los alumnos 
y profesores de la Maestría y, muy especialmente, por quienes hemos tenido el lujo de trabajar junto a ella. En su 
quehacer cotidiano ha demostrado, de forma ininterrumpida, un especial cariño por el proyecto de la Universidad 
y especialmente por la Facultad de Derecho, manifestando preocupación por todo lo que aconteciera tanto en su 
tarea específica como en todo lo concerniente a la comunidad académica. 

Estas cualidades se reflejan de modo particular en la tarea bien realizada, con especial cuidado de los detalles; en 
el cariño para tratar a los alumnos, sin descuidar la firmeza que es tan necesaria muchas veces; en el trato personal 
con los profesores y las personas que trabajan en la Universidad. Y todo esto con mucha humildad y a su vez con el 
orgullo de hacer bien las cosas. Todas las personas que a lo largo de estos años hemos trabajado junto a ella, coinci-
dimos en resaltar la buena disposición y su propio interés en capacitar a las nuevas generaciones que continuarán 
el trabajo a futuro, de formarlas, de enseñarles la importancia del trato personal con los alumnos y muchas otras 
cosas más que se hace imposible enumerar en esta carta.

A partir del año 2002 el Consejo de Dirección de la Facultad le encomendó la ardua tarea de ayudar a la Asocia-
ción de Graduados de la Facultad a dar sus primeros pasos, trabajo que continuó realizando de la misma manera y 
sin que se resintiera, incluso en momentos personales muy difíciles para ella. En estos 10 años su tarea en la Asocia-
ción ha sido muy fructífera y queda para los que continúan el desafío de seguir adelante con el proyecto.

En nombre de todos los miembros de la Facultad de Derecho, queremos agradecer muy especialmente a Lucy las 
enseñanzas y los momentos compartidos en estos años. No nos despedimos, porque no se va; simplemente porque 
Lucy es un miembro más de la familia Austral.

Jorge Albertsen, Decano
Carlos González Guerra, Vicedecano

Gustavo J. Schötz, Consejero 
Alejandro Altamirano, Consejero 

Rodolfo Vigo, Consejero

De izquierda a derecha en almuer-
zo con graduadas: 

 
Florencia Mazzini,  
Eugenia Bustamante,  
Lorena Sánchez,  
Marcela Frenquelli,  
Lucy Vilar y Olga Gómez. 


